
REFERENCIA: EJECUIVO DE AIIMENTOS
DEMANDANTE: S. A. C. G. represenlodo legolmente por XIOMARA ALEJANDRA GUZMAN

DEMANDADO: JOHN FREDI CANDELA DEL RIO

RADICACtÓN : I 529931 84-OO1 -2023-00080{0
,NFORME §ECREIAR,AL: Gorogoo - Boyocó tre¡nlo (30) de octubre de dos m¡l veintitrés
12023). En lo fecho ingreso o/ Despocho /o presenfe demando con soiicif ud del demondodo
y respueslo de IRANSUNION. Lo onler¡or poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ecretorio

r€.., JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo. treinto y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Ante lo informoción brindodo por el demondodo, procédose por Secretorío o lo
notif icoción personol del mismo conf orme lo ordeno el ortículo 8o de lo ley 2213 de
2022. lo porte demondonte debe obstenerse de notificor.

En conocimiento de los portes el correo de respuesto de TRANSUNION, de fecho
treinto {30) de octubre de dos mil veintitrés (2023). rodicodo número
ú9087920231020 medionte el cuol comunico que se incluyó lo leyendo "Moro en
el Pogo de lo Cuoto Alimentor¡o" en sus registros.

El documento puede solicitorse ol correo institucionol del Juzgodo, esto es,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

D"-
o A TUC

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 083 del primero
(01) de noviembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

n


